
27192 13 ílidemore 1977 B. O. (lel E.-Niím. 297

JUAN CARLOS

DISPOSICIONES FINALES

El Ministro de HacienQ:a.
FRANCiSCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

MINISTERIO DE TRABAJO

al Suprimir instituciones que son incom'patibl~s con los
princJpios, normas y Tratados ahora vigentes, lo que se hace
oon un propósito inmediato y definitivo.

b) Poner' a disposición de trabajadores y empresarios, asi
como de las Asociaciones Sindicales, el dispositivo indispensable
para llenar los vacíos q\l.~ puedan producirse.

Sin embargo-, el segundo objetivo señalado se considera aquí
de forma exclusivamente provisional y transitoria, ya. que son
las Cortes las que en su día establecerán las reglas jUIidicas
de- las eleccion'6B de los representantes de los trabajadores, d-e­
limitarán el marco sindical adecuado, orientarán la dinámica
de las unidades sindicales en el ámbito de la Empresa, así como
contemplarán los restantes aspectos de la problemática labo­
ral y sindical. Por· ello, la regulación que es~ Real DeC'feto
er-ticula de órganos repre<'.,.entativos de los tTabaj-adores es
transitoria; pensada sólo para situaciones en que resulte ne­
cesario disponer de los mismos.

S? pretende, pues, con este Real Decreto que los trabaja­
dores dispongan, por un lado, de un marco jUridico para la
elección de sus órganos representativos en el émbito de la
Empresa y se quiere, por otro lado, que la validez jurídica de
tales 'órganos quede supeditada al cumplimiento estricto de las
normas aqui fijadas, con el fin de ft.segurar las garantías demo­
cráticas de la elección. Y todo ello de forma Interina y hasta
tanto las Cortes examinen el correspondiente Proyecto de Ley.

En su virtud, y a propuesta: del Ministro de Trabajo, en uso
de las atribuciones concedidas por el Real Decreto-ley treinta
y uno/mil nov-ooientos setenta y siete, de dos de junio. y previa.
deliberación del Consejo de Ministros en su r-auni.ÓIl del dia seis
de dii;Íembre de tnll novee..10ntO$ setenta 'y siete, he tenido a bien
disponer:

Articulo primero.

El Comité Ejecutivo Sindical. el Congreso Sindical, los Con­
sejos Sindicales, los Consejos de Trahajadores y Técnicos, los
Consejos de Empresarios y los Consejos Económico-Soc.i:::.les Sin­
dicales de la Organización Sindical, r€,'conocidos en la Ley dos/
mil novecientos setenta y uno, de di-ecisiete de febrero. se de­
claran extinguidos. ,

Articulo segundo.

Las Uniones de Thabajadores y Técnicos &e d~aran extin­
guidas, cesando, por tanto. en· sus funciones todos los órganos
de gobierno de las mismas.

Articulo tercero.

Una. La ~leccion de los órganos representativos de los tra-:
bajadores en el seno de la Empresa se verificará de conformi~

dad con lo que en su día se disponga mediante Ley votada en
Cortes.

Dos. No obstante, hasta que en virtud de esta Ley se elijan
dichos órganos representativbs y cuando resulte necesario en
\lUa Empresa tal representación. ésta se constituirá de acuerdo
con las normas que, con carácter transitorio y provisional, se
articulan en el presente Real Decreto.

Tres. En tanto no se constituya dicha representación, bien
mediunte estas normas de carácter transitorio, o en fu.nción
de las que disponga en su caso la Ley. los actuales Enlaces y
Jurados de Empresa continuaran desempeñando las funciones
que tienen atribuidas.

Articulo cuarto.

Uno. En' el ámbito de apUcación de este Real Decreto po­
dran incluirse todas las Empresas privadas o públicas, indus­
triales. comerciales o de servicios. salvo los establecimientos
militares. .

Dos. A los efectos del presente ReaJ Decreto. se entenderá
por trabajador, salvo mención expresa de otra calificación. al
que tenga ·la condición de trabajador fijo en la Empresa.

Tres. Asimismo, toda referencia del Real Decreto a los Co­
mités de Empresa se entiende hecha igualmente a los Comités
de Centros de trabajo don·::le éstos tengan que constit'Uirse. de
acuerdo cou lo que se establece en. este Real D~creto.

Articulo quinto.

Uno. En las Empresas o Centros de trabajo que ocupen en­
tre once y cincuenta trabajadores existirán· Delegados de Per·
sonal. Igualmente, podrá haber un Delegado de Personal en
aquellas Empresas que cuenten entre seis y diez, si así 10 deciM
diera la mayoría de los trabajadores de la Empresa.

REAL DECRETO 3149/1977, de 6 de diciembre, so­
bre erección de representantes de los trabajadores
en el seno de las Empresas.
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Por todo lo expuesto. con la aprobación de la Presidencia
del Gobierno, previo informe de la. Comisión Superior de Per­
sonal. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera~

ción del Consejo de Ministros en su reunión· del día nueve de
diciembre de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO,

La Ley diecinueve/mil novecientos setenta y siete. de uno
de abril, sobre regulación del derecho de asaciación sindícal,
consagró la protección de 'la libertad sindical de los trabajado­
res y empresarios para la defensa de s'Us intereses respectivos.

El Real Decreto-ley treinta y uno/mil novecientos setenta y
siete, de dos de junio. puso fin a la. sindicación obligatoria de
empresarios, técnicos y trabajadores, y otorgó al Gobierno, en
su disposición adlcioo.aJ. segunda, la facultad. d~ adaptar los pre­
ceptos de la Ley dos/mil novecientC'.(j setenta y uno, de d~ecisie­

te de febrero, y de cualesquiera otras disposiciones de naturale­
za o incidencia sindical, en tanto' resultaran alteradas por las
nuevas normas.

Al amparo de dicha disposiciQ!_ adicional segunda, el preM
sente Real Decreto tiene una doble finalidad:

Prímera.-5e autoriza al Ministro de Hacienda para el des­
arrollo de las normas de este Real Decreto.

Segunda -El presente Real Decreto entrará en vigor el dia
de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado",.

Dado en Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos
setenta y siete.

Artículo primero.-Se crea en la Subsoorotaria de Presupuesto
y Gasto Público. del Ministerio de Hacienda, la Subdirección
General para· la Refonna de la Gestión del GQSto Público, a la
que corresponderá la difusión de las nuevas técnicas en materia
de preparación, ejecución y control del Presupuesto de Gastos
entre los funcionarios del· Ministerio de Hacienda y de los
demás Departamentos ministeriales y Organismos autónomos
de ellos dependientes, as1 como la ejecución de los trabajos
de racionalización a desarrollar, bien directalPente, en colabo­
ración con los Departamentos ministeriales y Organismos autó­
nomos de ellos dependientes o prestando su asistencia a los
mismos.

Articulo segundo.-La Subdirección General para la Rt!Íorma
de la Gestión del Gasto Público estará integrada por los Ser­
vidos siguientes:

al Servicio de Formación de Personal.
bl Servicio de Reforma de la 'GestióIi del Ga.sto.

Artículo tercero.-Las actividades de formación de personal
de la Subdirección ·serán planificadas y realizadas en colabora­
ci6n con la Escuela Nacicnal de Administración Pública, Ins­
tituto de Estudios Fiscales y con los Ministerios cuyo personal
partí'cipe en los cursos y seminarios que se organicen, siguiendo
las directrices de un Consejo Rector presidido por el Subsecre­
tario de Presupuesto y Gasto Público e integrado por:

Secretario general Técnico de la Presidencia del Gobierno.
Interventor general de la Administración del Estarlo.
Director general de Presupuestos.
Director del Instituto de Estudios Fiscales.
Presidente del Instituto Nacional de Administración Pública.
Secretario de la Comisión de Racionalización y Descentrali-

za'Ción del Gasto PUblico.
Subdirector general para la Reforma de la Administración

del Gasto Público.
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Articulo sexto.

Uno. El número de Delegados de Personal será el sig\liente:

Dos. El número de miembros del Comité de Empresa se de­
terminará de acuerdo con la siguiente escala:

De 51 a 100 trabajadore:s ............... ,........... 5
De 1Ó1 a 250 trabajadores ........................... •
De 251 a 500 trabajadores ...................... , .... 13
De 501 a 750 trabajadores 17
De 751 a 1.000 trabajadores .............. 21

En la elección para Delegados de Personal cada elector po~

drá dar su voto a un númerQ máximo de aspirantes equivalente
al de puestos a cubrir entre los candidatos proclamados. Resul­
tarán elegidos' los que obtengan mayor número de votos. En
caso de empate, resultará elegido el trabajador de mayor an~

tigüedad en la Empresa.

Articulo trece.

Uno. En las Empresas de- más de cincuenta trabajadores el
censo de electores y elegibles se distribuirá en dos Colegios:
Uno integrado por los técnicos y administrativos. y otro por
los obreros especialistas y obreros no cualificados. Los puestos
del Comité serán repartidos proporcionalmente, en cada Em~

presa, según el número de trabajadores que formen los dos
Colegios e1ectorales mencionados.

Dos. En la elección a miembros del Comité de Empresa, en
aquellos Centros de trabajo de hasta doscientos cincuenta tra~

bajadores, cada elector podrá dar su voto a un máximo de
aspirantes hasta de un setenta ,y cinco por ciento de las pues­
tos a cubrir, entre los candidatos proclamados, los cuales figu 4

rarán ordenados alfabéticamente en una sola lista. Serán ele­
gidos los que obtengan el mayor número de votos. En caso de
empate, resultará elegido el trabajador de mayor antigüedad
en la Empresa.

Tres. En las elecciones a mieml;)ros del Comité de Empresa
en aquellos Centros de más de doscientos cincuenta trabaja­
dores, la elección se ajustará a los siguientes criterios:

al Cada elector podrá. dar su voto a una sola' de las listas
presentadas para los puestos del ,Comité que correspondan a su
Colegio. Estas listas deberán contener, como mínimo, tantos
nombres como puestos a cubrir y hasta un máximo del cin-

- cuenta por ciento ~ná.s d3 dichos puestos. Cada elector 'optará.,
dentro de. una lista, por los candidatós que pPefiera en núme­
ro igual al de puestos,' tachando los restantes.

b) Mediante el sistema de representación proporcional se
atribuirá a cada lista el número de puestos que le corresponda,
de conformidad -con el cociente que _resulte de dividir el nú·
mero de votantes por el de puestos a cubrir. Si hubiere puesto
o puestos sobra,otes se atribuirán a la lista o listas que tengan
un mayor resto de votos.

e) Dentro de cada oandidatura se elegirá. a los que obten­
g\P1 mayor número de votoe y en caso de empate a aquel que
figure en lugar anterior en la lista.

Articulo catorce.

Uno. El acuerdo deciSorio de celebración de las elecciones
se publicará en el tablón de anuncios de le. Empresa y se remi­
tirá a la Délegación Provincial" de Trabajo. '

Dos. El proceso electoral se desarrollará de tal modo que
entre láconvocatoria y el día de la elección medien, al menos,
veinte días.

Artipulo quince.

Uno. En la Empresa o Centro de trabajo se constituirá una
Mesa por cada. Colegio de doscientos cincuenta electores o
fracción.

Dos. La Mesa oorá la enoargada de vigilar todo el proceso
electoral, presidir la votación, realizar el escrutinio, levantar
el acta correspondiente y resolver cualquier reclamación que
se presente,

,Tres.. La Mesa estará formada por el Presidenta, que será
el trabajador de más antigüedad en la Empresa ydos Vocales,
que serán los electores de mayor y menor edad. Este ültimo
actuará. de Secretario. Se designarán suplentes a a.quellos tra­
bajadores que sigan a lof,l titulares de la Mesa en el orden in­
dicado de antigüedad o edad.

Cuatro. Ninguno de los componentes de le. Mesa, podrá ser
'candidato, y de serlo, le sustituirá en ella. su suplente.

Cinco. Cada candidatura podrá nombrar un Interventor.
Asimismo, la Empresa podrá designar un representante suyo
que asista Q 16 votación y al escrutinio.

Articulo dieciséis.

Uno. La Mesa electoral solicitará de la Empresa el censo
laboral y confeccionará, con los medios que le· habrá 'de facili­
tar la Empresa, le liste. de electores. Esta se hará pública en
los tablones de anuncios, mediante su exposición por un tiem­
po no inferior a veinticuatro horas.

Dos. La Mesa resolverá. cualquier incidencia. o reclamación
relativa a inclusiones, exclusiones o correcciones que ª8 pre-

Articulo doce.

1
3

De 11 a 25 trabajadores
De 26 a 50 trabajadores

Dos. Se constituirá Comité de Empresa en aquellas Empre.
sas o Centros de trabajo que cuent~n con más de cincuenta tra·
bajadores.

Tres. Si una Empresa tuviera en una provincia varios Cen~

tras de trabajo y ninguno de ellos ocupara a más de cincuenta
trabajadores, pero este número se alcanzase en la totalidad de
los Centros, se constituirá un solo Comité de EmprE:!sa en los
términos que se fijan en el artículo sexto de este Real Decreto,
que ostentará la representadón de la totalidad de 198 traba­
jadores de la provincia, sin que coexistan con Del~gados de
PersonaL

De mil en adelante. tres más por cada mil o fracción, con
un máximo de cuarenta y ocho.

Articulo séptimo.

Los Delegados de Personal y los Comités d~ Empresa son los
representantes de los trabajadores ante la misma, defienden su~

intereses y tienen capacidad legal para la negociación colectiva.
sin perjuicio de las acciones que en este campo puedan ejercer
los Sindicatos de Trabajadores.

Articltlo octavo.

En las Empresas o Oeutros de trabajo que ocupen un núme·
ro de trabajadores eventuales o temporeros no 'inferior al veinte
por dento de la totalidad de la plantilla, éstos podrán elegir
entre ellos Delegados de Personal en nümero de uno por cada
veinticinco o fracción. que los representen ante la Empresa.
Esta representación se entiende sin perjUicio d,f' la normal en la
Empresa. compuesta de acuerdo con los criterioiS del articu~

10 sexto.
Serán designados, Delegados los trabajadores que tengan ca·

rácter de eventuales y que. obtengan en la aleoción mayor nú­
mero de votos, de acuerdo con el procedimiento que rige en las
Empresas de hasta doscientos cincuenta trabajadores. En caso
de empate, la designación recaerá en el trabajador de más edad.

Articulo noveno.

Uno. En los Centros de trabajo de más de doscientos cin·
cuenta trabajadores fijos. la Empresa, de acuerdo con los Sin­
dicatos d~ Trabajadores suficientemente representativos en su
seno. convocará la elección y habilitará los medios precisos para
su desarrollo.

Dos. En los Centros de trabajo de menos de doscientos cin­
cuenta trabajadores fijos. la Empresa. a iniciativa de los Sin­
dicatos de Trabajadores suficientemente representativos en su
seno, o a petición escrita de la mayoría de los trabajadores,
conv~ará la elección y habilitará los medios precisos para su
desarrollo.

Tres. En ambos casos. y en defecto de acuerdo sobre la con­
vocatoria, decidirá el Delegado provincial de Trabajo.

Articulo diez.

Se podrán presentar candidatos para la elección de Delegados
de Personal y de miembros del Comité de Empresa por los Sin­
dicatos de Trabajadores legalmente constituidos,· así como por
los trabajadores que avalen su candidatura con un número de
firmas de· electores de su mismo Centro y Colegio, en su caso,
equivahmte, al menos, a tres veces el número de puestos a
cubrir.

Articulo once.

Tanto para la elección de Delegados de Personal como paTa
la de miembros del Comité de Empresa, .$erán electores todos
los trabajadores, y el~gibles los trabajadores que tengan cumpli­
dos dieciocho años y una antigüedad en la EmpresfW: .no inferior
a seis meses~
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DISPONGO,

El Decreto tres mil trescientos setenta y cuatro/mil novecien­
tos setenta y uno, de veintitrés de diciembre. declaró de "in­
terés preferente» la fabricación de determinados monómeras y
polímeros, Como consecuencia de dicha declaración fueron pre­
sentados ante la Administrfl.ción diversos proyectos que obtu­
vieron la calificación de "interés preferente», encontrándose
gran parte de ellos a pleno rendimiento.

El artículo quinto del citado Decreto preveia la posibilidad
de solicitar la concesión de bE'neficios hasta el treinta de sep­
tiembre de mil novecientos setenta y síete, al tiempo que li­
mitaba el disfrute de los mismos a dicho ténnino temporaL
Sobrepasado el mismo, alguna de las iniciativas acogidas al
mencionado régimen no ha finalizado totalmente el montaje de
las instalaciones. Con el fin de que estas Empresas puedan con­
tinuar disfrutando de los beneficios otorgados y comprome­
titlos por la Administración, con posterioridad al treinta de
septiembre de mil novecientos setenta y siete, hasta finalizar
~us instalaciones, s'e ha considerado oportuno ampliar el plazo
de disfrute de los citados be·n·eficios durante un período no su­
perior a dos aftas.

En virtud de todo lo que antecede y a propuesta del Mi­
nistro de Industria y Energía, y previa deliberación del Con­
sejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de octubre
de mil novecientos setenta y siete,

Artículo primero.-Se prorroga hasta el treinta de septiem­
bre de mil novecientos setenta y nueve la posibilidad de dis4
frute de los beneficios de interés preferente contenidos en el
artículo tercero del Decreto tres mil trescientos setenta y cua­
tro/mil novecientos setenta y uno, de veintitrés de diciembre.

Articulo segundo.-Sólo podrán disfrutar de dichos benefi­
cios las industrias que habiendo obtenido la Declaración de
Interés Preferente al amparo del artículo quinto del citado
Decreto hayan iniciado el montaje de sus instalaciones con
anterioridad al treinta de septiembre de mil novecientos seten­
ta y siete.

Articulo tercero.-Las Empresas titulares de instalaciones
que se encontraren en tal situación y que hubieren solicitado
prórroga de leS beneficios antes del treinta de septiembre de
mil novecientos setenta y siete deberán remitir al Ministerio
de Indu:9tTia y Energía una Memoria en la que se exprese el
estado de realización del proyecto y el plazo previsible de puesta
en marcha.

Artículo cuarto:-El Ministerio de Industria y Energía, a la
vista de la documentación presentada, resOlverá mediante Or­
den ministerial la concesión o no de la prórroga de los bene~

ficio.a y plazo de disfrute de los mismos.
Le citada Orden, en lHlión de un extracto dol expediente,

en el que se recogerán expresamente ·105 beneficios fiscales que
se prorroguen, se remitirn ad Ministerio de Hacienda. a ef.ec­
tos de la concesión de dichos beneficios.

Dado en Madrid a veintiocho de octubre de mil novecien­
tos ~etenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Industria y Energía.

ALBERTO OLIART SAUSSOL

senten ha.sta veinticuatro horas desp-ués de haber finalizado el
plazo de exposición de la lista. Publicará la lista definitiva den~

tra de las veinücuetro horas siguientes.
Tres. A continuación, la Mesa determinará el número de

Delegados de Personal o miembros del Comité que hayan de
ser elegidos en aplicación de lo dispuesto en los artículos sexto
y trece.

Cuatro. Los candidatos habrán de ser presentados durante
los nueve días siguientes a la_ publicación de la lista definitiva
de electores, La proclamación de candidatos se hará cuarenta
y ocho horas después- de concluirse dicho plazo, publicándose
en el tablón referido Contra el acuerdo de proclamación de
candidatos podrá rec1l:tmarse dentro de las veinti-cuatro horas,
resolviendo la Mesa al. siguiente día.

Cinco. Entre la proclamación de candidatos y la votación
mediarAn, al menos, dos días.

Articulo diecisiete_

Uno. El acto de la votación !¡le realizara en el lugar de
trabajo y durante la jornada laboJ:8-L

Dos. El voto aará libre, secreto y personal, depositándose
las papeletas en urnas cerradas, con 'plenas garantías para la
autenticidad democratica de los resultados de la elección.

Tres. Inmediatamente~después de celebrada la votación, la
Mesa electoral procederá públicamente al recuento de votos,
mediante lectura por e) Presidente y en voz alta de las pape­
letas.

Cuatro. Del resultado del escrutinio se levantará acta por
triplicado, en la que constarán, además, la composición de )a

Me&-a y las incidencias habidas y protestas, en su caso, y la
firmarán ~us componentes, los Interventores y el representante
de la Empresa, si lo hubiere.

Acto seguido, las Mesas electorales de una misma Empresa
o Centro, en reunión conjunta, extenderán el acta comprensiva
del resultado globaL

Un ejemplar de cada una de estas actas se remitirá a la
Autoridad laboral, otro al empresario y el tercero quedará en
poder del Comité de Empresa o Delegado de Personal.

El resultado de la votación se publicará en el tablón de
anuncios.

Artículo díeciocho.

Cuantas cuestiones se planteen durante el curso del proceso
electoral, y una vez pronunciada. en su caso, la Mesa, podrán
someterse a la decisión del Delegado provincial de Trabajo, en
el plazo de dos dias, quien resolverá dentro de los tres si­
guientes,

DlSPOSICION ADICIONAL

El Ministro de Trabajo dispondrá lo procedente para. le. eje­
cución de los trámites que resulten necesarios durante el pro­
06l$O de disolución de las Entidades Sindicales que 66 extinguen
por este Real Decreto.

DlSPOSICION TRANSITORIA

Uno. Hasta tanto la Ley a que se refiere el artículo tercero
disponga de. forma definitiva las funciones y garantías de los
Delegados de Personal y de los miembros del Comité de Em­
presa•.éstos gozarán· de las reconocidas a los Enlaces y Ju­
rados,

Dos. Los trabajadores eventuales y temporeros que hayan
sido elegidos como Delegados gozarán de las garantías indica­
das en el número anterior, si bien. éstas no podrán desnatu­
raJimr en ningún ceso el. cará.ot«' eventual o temporaJ d'8 SUB

contratos d~ trabajo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta 81 Ministro de Trabajo para dictar las
disposiciones precisas que requiera el cumplimiento de ]0 dis­
puesto en este Real Decreto.

Segunda.-Quedan derogadas las disposiciones que se opon­
gan a lo establecido en el prp.sente Real Decreto, que entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el .Boletín
Oficie'! del Estado».

Dado en Madrid a sel§- de dlciembre de mil novecientos se­
tenta y siete.

DE
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MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIA
REAL DECRETO 3150/1977. de 28 de octubre, por el
que se amplia el plazo de disfrute de los ben«ñcios
de .interés preferente» a las industrias fabricantes
de monómeros y polímeros acogidas a tal régimen
en virtud del articulo quinto del Decreto 3374/1971,
de 23 de diciembre.

ORDEN de 28 de noviembre de 1977 por la que se
establecen normas complementarias sobre los apa­
ratos de bingo. de bombo y neumáticos, y sus bo­
las. para ser utilizados en establecimientos auto­
rizailos.

JUAN CARLOS

El Ministro de Trabajo.
MANUEL JIMENEZ DE PARGA CABRERA

Ilustrísimo señor:

La Orden de 6 de agosto de 1977 del Ministerio de Industria
y Energía por la qUE!: se dictaban normas sobre la fabricacióh


